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No suele recibir correos electrónicos de norbertowilliamsanchez@gmail.com. Por qué esto es importante

SUSTENTACION CamScanner 03-05-2024 10.50.pdf

Secretaría Sala Civil Familia Tribunal Superior - Cundinamarca
<seccftsupcund@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 03/05/2024 12:33
Para: Laura Melisa Barragan Burgos <lbarragb@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Norberto William Sanchez <norbertowilliamsanchez@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
CamScanner 03-05-2024 10.50.pdf;

Buenos días, tenga excelente día.   ACUSO DE RECIBIDO
 

La Secretaría de la Sala Civil Familia de Distrito Judicial de Cundinamarca, le informa
que su mensaje de datos ha sido recibido, sin previa verificación de su contenido ni
archivos adjuntos, se revisará para darle el trámite que corresponda.
 
Recuerde que el horario de atención y recepción de correspondencia virtual y presencial es
de 8:00 a.m. a 1:00 pm y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., cualquier documento remitido fuera de
este último término se entenderá recepcionado en el día siguiente hábil. 
                  
Se remite, para su trámite y gestión.
                     
Cordialmente,     
                          
Secretaría                      
Sala Civil Familia            
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca  

De: Norberto William Sanchez <norbertowilliamsanchez@gmail.com>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 11:01 a. m.
Para: Secretaría Sala Civil Familia Tribunal Superior - Cundinamarca <secc�supcund@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: CamScanner 03-05-2024 10.50.pdf
 

Sustentación recurso de apelación proceso 2019-00401.

En tres (3) folios y dentro del término legal envío sustentación del recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia emitida por el Juzgado Primero de Familia de Zipaquirá en el proceso de NULIDAD

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


DE PARTICIÓN de GINA MARCELA ARCOS HERNÁNDEZ contra FABIAN JOSÉ y ALEJANDRA JINNETH
MORALES VELASQUEZ.

Agradezco confirmar recibido.

Cordialmente, 

NORBERTO WILLIAM SÁNCHEZ ÁVILA
C.C. 19.438.194 de Bogotá
T.P. 83.475 del C.S.J.
Celulares:  31244030805 y 3164684165

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


